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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO L´ALFÀS DEL PI 

5752      APROBACIÓN DEFINITIVA. PROTOCOLO ACTUACIÓN ESPECÍFICO 
DETECCIÓN,VALORACIÓN,APRECIACIÓN Y DECLARACIÓN SITUACIONES RIESGO NIÑOS,NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 
 

EDICTO 

APROBACIÓN DEFINITIVA. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ESPECÍFICO EN LA 
DETECCIÓN, VALORACIÓN, APRECIACIÓN Y DECLARACIÓN DE LAS SITUACIONES DE 
RIESGO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI. 

 

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 1197, de fecha 28 de junio de 2023, ha sido elevado a 

definitivo el acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 

ordinaria de fecha 28/04/2023, relativo a la aprobación inicial del Protocolo de actuación 

específico en la detección, valoración, apreciación y declaración de las situaciones de riesgo de 

niños, niñas y adolescentes del ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. (expediente BAS/934/2023), al 

no haberse presentado ninguna reclamación, alegación ni escrito de sugerencia durante el 

período de información pública. En ejecución de dicho acuerdo, se publica el texto del 

Reglamento, atendido el art. 49, 65 y 70 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 

publicación del edicto en este Boletín. Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que 

estime pertinente.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ESPECÍFICO EN LA DETECCIÓN, VALORACIÓN, 
APRECIACIÓN Y DECLARACIÓN DE LAS SITUACIONES DE RIESGO DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI. 
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PREÁMBULO 
 

En nuestra Constitución, dentro del Título Primero, dedicado a los Derechos y 
Deberes Fundamentales, en el Capítulo Tercero, el artículo 39.2 dispone que “los poderes 
públicos aseguran, asimismo, la protección integral de hijos, iguales éstos ante la Ley con 
independencia de su filiación…”, y en el art. 39.4 “Los niños gozarán de la protección 
prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos”. 

En este contexto, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por 
España el 30 de noviembre de 1990, dispone en su artículo 3.2 : “los Estados Parte se 
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores, u otras 
personas responsables de él ante la ley, y con ese fin se tomarán las medidas legislativas 
y administrativas adecuadas”, así como en el art. 12 “1. Los Estados Parte garantizarán al 
niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho a expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que le afecten, teniendo debidamente en cuenta 
su opinión, en función de la edad y madurez. 12.2. : Con tal fin se dará en particular al niño 
oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que le 
afecte, ya sea directamente o por medio de representante o de un órgano apropiado, en 
consonancia con las normas de procedimiento de la Ley nacional”. 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, constituye el principal 
marco regulador de los derechos de los niños y adolescentes en el conjunto del territorio 
del Estado y aborda una reforma con profundidad de las tradicionales instituciones de 
protección de éstos, reguladas por el Código Civil, reformada por la ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Por su parte, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia, desarrolla y refuerza en el art.2 el derecho del 
menor a que su interés superior sea prioritario, así como en su art 9 se desarrolla de forma 
más detallada, el derecho fundamental del menor a ser oído y escuchado. 

En el ámbito autonómico, la Generalitat asume en exclusiva, en base al art.49.1 del 
Estatuto de Autonomía, la competencia sobre instituciones públicas de protección y ayuda 
de las personas menores de edad, y tiene en la protección específica y tutela social de la 
infancia uno de sus ámbitos primordiales de actuación para la defensa y promoción de los 
derechos sociales, tal y como dispone el art. 10 del Estatuto de Autonomía. 

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos 
de la Comunitat Valenciana, en su art. 17.1.c) y d) establece “Elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación del Plan Personalizado de Intervención Social y 
la intervención interdisciplinaria, con el objeto de mejorar la situación social de la persona, 
familia o unidad de convivencia y de dar respuesta a las situaciones de necesidad, 
vulnerabilidad o riesgo”. 

La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de Derechos y Garantías de la Infancia y 
Adolescencia, de la Generalitat, dedica el Título III a la protección social de la infancia y 
adolescencia, más concretamente en el Capítulo III se aborda la Protección de las 
situaciones de riesgo, otorgando un carácter prioritario a las actuaciones de prevención, y 
establece específicamente que corresponde a las Entidades Locales la detección, 
valoración, apreciación y declaración de las situaciones de riego. De esta manera, son los 
equipos municipales de servicios sociales los que ante el conocimiento de una situación de 
riesgo, deben iniciar las actuaciones oportunas para su comprobación, evaluación y, en su 
caso intervención, estableciendo el oportuno plan de intervención familiar. 

La declaración municipal de riesgo es una medida de protección de los/las niños, 
niñas y adolescentes, compatible con la permanencia de éstos y éstas en su núcleo de 
convivencia. Supone intervenir en la institución familiar para disminuir y/o eliminar los 
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factores de riesgo detectados, y promover los mecanismos de protección de las personas 
menores y su familia.  

 
 TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.-OBJETIVO GENERAL 
Es objeto del presente protocolo regular el procedimiento de detección, valoración, 

intervención y declaración de la situación de riesgo de los niños, niñas y adolescentes que 
residan o se encuentren transitoriamente en el municipio de l’Alfàs del Pi. 

 
ARTÍCULO 2.-OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 a) Proporcionar apoyo normativo, teórico y metodológico a los profesionales 
mediante la adopción colegiada de las medidas de intervención propuestas. 

 b) Establecer los procedimientos a desarrollar por los técnicos en lo relativo a la 
atención al riesgo, posibilitando una atención homogénea en todo el municipio. 

 c) Facilitar la evaluación continua de la adecuación de las estrategias, instrumentos 
y procedimientos a la atención de las situaciones de desprotección. 

 
ARTÍCULO 3.-ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Será de aplicación a las intervenciones en el marco del riesgo de la infancia y 

adolescencia que se lleven a cabo por el Equipo de prevención e intervención con 
familias de la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. 

 
ARTÍCULO 4.- DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE RIESGO 
Según el artículo 17.1 de la L.O. 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 

Menor” se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su 
desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de 
forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su 
declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, 
sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir 
o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y 
exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar. 

A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, entre otros, el tener un 
hermano declarado en tal situación salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado 
de forma evidente. La concurrencia de circunstancias o carencias materiales se 
considerará indicador de riesgo, pero nunca podrá desembocar en la separación del 
entorno familiar. 

 
ARTÍCULO 5.- PRINCIPIOS RECTORES 

 El protocolo de riesgo se aplicará cuando se dé el caso, y deberá respetar los 

siguientes principios rectores, de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2018, de 21 de 

diciembre de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia: 

 1. El derecho de todo niño, niña y adolescente a que su interés superior sea 

valorado y considerado primordial en todas las acciones y decisiones que les conciernan, 

ya sean individual o colectivamente, tanto en el ámbito público como privado (elementos 

de ponderación y las garantías del debido proceso recogidos en el art. 2 L.O. 1/1996) 

 2. El diseño integral para que se ocupen de todos los ámbitos vitales y sociales de 

la infancia y adolescencia y se ejecuten transversalmente por cada uno de los 

departamentos de las administraciones públicas. 
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 3. La consideración de niñas, niños y adolescentes como ciudadanas y 

ciudadanos, sujetos activos de derechos, favoreciendo el ejercicio autónomo, hasta donde 

permita su nivel de madurez, de los derechos que son titulares. 

 4. Su carácter universal, desde una perspectiva de equidad, para garantizar la 

igualdad de oportunidades y combatir las desigualdades. 

 5. La igualdad de trato y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

orientación sexual, identidad o expresión de género, edad, núcleo familiar, ideología, 

nacionalidad, etnia, religión, lengua, cultura, opinión, diversidad funcional o discapacidad, o 

cualesquiera otras condiciones o situaciones personales, familiares o económicas o 

sociales tanto propias de niño, niña o adolescente, o de su familia. 

 6. La participación activa y directa, tanto individual como colectiva, de la infancia y 

de la adolescencia en todos los asuntos que les conciernen. 

 7. La inclusión social y la restitución de los derechos del niño, niña y adolescente 

en todas las medidas de prevención, protección y atención socioeducativa que se adopten, 

las cuales deberán contar con su participación directa y procurar la colaboración de su 

familia y de las instituciones públicas y privadas. 

 8. La consideración de las familias como el entorno más adecuado para el 

desarrollo infantil y adolescente, primando el mantenimiento o la reincorporación a la 

familia de origen, salvo que sea contrario a su interés, que se antepondrá siempre al de su 

familia. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento 

familiar frente al residencial.  

 9. La introducción de la perspectiva de género en el diseño, desarrollo y evaluación 

de las medidas que se adopten en esta materia. 

 10. La consideración de las interseccionalidades, atendiendo especialmente a 

quienes pertenecen a colectivos en situación de exclusión o minoritarios. 

 11. La agilidad en la toma de decisiones, teniendo en consideración el irreversible 

efecto del paso del tiempo en el desarrollo infantil. 

 12. La prioridad presupuestaria, en el ámbito de las competencias de las distintas 

administraciones, de las políticas destinadas a hacer efectivos los derechos de la infancia 

y la adolescencia. El presupuesto destinado a este fin debe ser suficiente, sostenido en el 

tiempo y fácilmente identificable. 

 
 
TÍTULO SEGUNDO 
ORGANIZACIÓN INTERNA 
 
ARTÍCULO 6.- FUNCIONES 
Las funciones que se desarrollan en el marco del procedimiento de riesgo, y de 

conformidad con los documentos anexos, serán las correspondientes a cada perfil 
profesional con competencias técnicas en psicología, educación social y trabajo social. 
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ARTÍCULO 7.- FASES DEL PROCEDIMIENTO 
A) Detección y valoración de la posible situación de riesgo 
B) Diligencias informativas y preliminares, y diagnóstico 

 C) Intervención en la situación de riesgo.  
 D) Declaración de la situación de riesgo. 
 E) Cese de la situación de riesgo o en su caso propuesta de medidas de protección 
a la  Dirección Territorial de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 
A) Detección y valoración de la posible situación de riesgo. Inicio del 
procedimiento. 

De conformidad con lo establecido en el art.92 de la Ley 26/2018, de 21 de 
diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia “toda 
persona o autoridad y en especial, quien por razón de su profesión o función tenga noticia 
o indicios fundados de una situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en conocimiento de 
la entidad pública competente en materia de protección de la infancia y adolescencia, sin 
perjuicio de la obligación de prestar el auxilio inmediato que precise y de las 
comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal”. 

Igualmente, según el apartado 3 del artículo 100 de dicha Ley, la competencia para 
detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese de la situación de riesgo 
corresponde a la entidad local donde resida de hecho la persona protegida. 

El procedimiento administrativo para la intervención ante una posible situación de 
riesgo de un menor podrá iniciarse: 

 a) De oficio, al detectarse indicadores de una posible situación de riesgo a 
través de las diferentes actuaciones del equipo de atención primaria de servicios sociales. 

 b) A instancia de parte, una vez se ha procedido a verificar la situación a 
través de las actuaciones previas. 

 c) Por petición fundamentada de otros órganos: la propuesta de iniciación 
del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo, que no tenga 
competencia para iniciarlo y haya tenido conocimiento de circunstancias, conductas o 
hechos objeto del procedimiento, bien ocasionalmente, o bien por tener atribuidas 
funciones de inspección, verificación o investigación, como pueda ser la hoja de 
notificación desde el ámbito educativo, desde el ámbito sanitario o desde el ámbito policial. 
En estos casos la petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, 
aunque se deberá comunicar al órgano que la haya formulado los motivos por los que, en 
su caso, no proceda la iniciación. Asimismo, también por propuesta de la Sección de 
Menores de la Dirección Territorial. 

 d) Una vez iniciado el procedimiento, el personal técnico perteneciente al 
Equipo de prevención e intervención con familias competente en la materia, procederá 
a evaluar la situación, y si ésta lo requiere, elaborar un proyecto de intervención personal, 
social y educativo familiar, designando a una persona profesional de referencia, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 101 de la Ley 26/2018. 

 
ANEXOS 1 Y 2 .DILIGENCIA COMPARECENCIA CIUDADANA 
 
ANEXO 3: HOJAS DE NOTIFICACIÓN DESDE EL ÁMBITO EDUCATIVO, 

SANITARIO Y/O POLICIAL. (Según los modelos oficiales establecidos por protocolo por el órgano 

competente, siendo este actualmente Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. Área de 
Infancia. https://inclusio.gva.es/es/web/menor/deteccion-y-notificacion-de-la-desproteccion-infantil37c) 

 
B) Diligencias informativas y preliminares, y diagnóstico 
De conformidad con lo establecido en el art.55 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común 39/2015 de 1 de octubre “con anterioridad al inicio del 
procedimiento, el órgano competente podrá abrir un periodo de información o actuaciones 
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previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no 
de iniciar el procedimiento”. 

El equipo de Equipo de prevención e intervención con familias de la Concejalía 
de Bienestar Social procederán a efectuar todas aquellas acciones necesarias para instar 
a la verificación ante una posible situación de riesgo. 

Se solicitará información social, educativa, familiar, sanitaria, como cualquier otro 
recurso o entidad que se considere oportuno para poder verificar la posible situación de 
riesgo, por el técnico de referencia del equipo de atención primaria de servicios sociales. 

Se podrá solicitar, si es el caso, información a otros municipios, cuando el niño, 
niña o adolescente (en adelante NNA) mantenga relaciones en otros municipios y sea 
oportuno hacerlo, siguiendo el Protocolo de Buenas Prácticas en la Coordinación entre 
Entidades Locales con menores en situación de riesgo. 

 
ANEXO 5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN A OTRAS ADMINISTRACIONES U 

ORGANISMOS 
 
Una vez el equipo de Equipo de prevención e intervención con familias de la 

Concejalía de Bienestar Social haya efectuado dichas actuaciones previas y considere que 
existen indicios suficientes, se acordará la incoación de una situación de riesgo. 

 
ANEXO 4. DILIGENCIA APERTURA EXPEDIENTE INFORMATIVO 
 
De la apertura de las anteriores diligencias informativas, se realizará la oportuna 

notificación a las personas progenitoras o a las que ejerzan la tutela, guarda de hecho o de 
derecho, así como al NNA si tiene suficiente madurez y, en todo caso si es mayor de 12 
años.  

 
ANEXO 8. NOTIFICACIÓN INICIO EXPEDIENTE POSIBLE DESPROTECCIÓN 

INFANTIL 
 
ANEXO 9. COMPARECENCIA DE PROGENITORES Y NNA INICIO EXPEDIENTE 

POSIBLE DESPROTECCIÓN INFANTIL. 
 
Finalmente, practicadas las diligencias informativas se emitirá el correspondiente 

diagnóstico proponiendo: 
-Bien el archivo de las mismas debiendo notificarlo a las personas progenitoras o a 

quienes les sustituyen en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad, así 
como al NNA si tiene suficiente madurez y, en todo caso si es mayor de 12 años. 

-Bien el requerimiento de más información y/o documentación a la familia,  
-O bien emitiendo Informe con propuesta de un PISEF informando al NNA a 

efectos de ser oído en los términos del art 17 de la Ley 1/1996, de 15 de enero de 
protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.  

 
ANEXO 6 INFORME DIAGNÓSTICO SOCIAL DE SITUACIÓN DE RIESGO. 
 
ANEXO 7. NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE DILIGENCIAS INFORMATIVAS 
 
C) Intervención en la situación de riesgo constatada. 
Ante la situación de riesgo constatada, se elaborará un Proyecto de Intervención 

Social, Educativo y Familiar (PISEF 1), el cual incluirá todas las medidas necesarias para 
revertir la situación de riesgo según lo dispuesto en el artículo 101 y 102 de la Ley 
26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y adolescencia. 
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ANEXO 10. PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL EDUCATIVO Y FAMILIAR 
(PISEF) 

 
Cuando desde servicios sociales de atención primaria se tenga conocimiento de 

una situación de riesgo, evaluarán su situación y si esta lo requiere, elaborarán un 
proyecto de intervención social, educativo y familiar, designando a una persona profesional 
de referencia. Incluirá: 

 los objetivos, la previsión del caso, su plazo de vigencia, las medidas a adoptar, y su 
duración, los agentes que han de aplicarlas, las estrategias de coordinación y su 
evaluación (art 95.3 Ley 26/2018) 

 las medidas necesarias para revertir la situación de riesgo. 
 las prestaciones y recursos de servicios sociales pertinentes. 
 las medidas que hayan de llevarse a cabo por el centro escolar, los servicios 

sanitarios, etc. 
 medidas destinadas a mejorar las condiciones personales, familiares y sociales de la 

persona protegida y, si fuera necesario, a complementar la atención que recibe en el 
hogar. 
 contemplará, cuando proceda, intervenciones técnicas con el objeto de modificar las 
pautas relacionales en la unidad familiar, de capacitar para el ejercicio adecuado de las 
funciones de educación y crianza, de mitigar las secuelas de la situación de desprotección 
o de dotar a la persona protegida de recursos personales de afrontamiento. 
 la Planificación, las actuaciones, acuerdos y compromisos asumidos entre los 
intervinientes (persona protegida y personas progenitoras o las que ejerzan la tutela, 
guarda de hecho o de derecho) y los equipos profesionales implicados. 
 los indicadores y la periodicidad del seguimiento que permita la evaluación de la 
consecución de los objetivos. 
 

 
Se procurará contar con la participación de la propia persona protegida, si tuviera 

madurez suficiente, y en todo caso si fuera mayor de 12 años, así como de su familiar, en 
la planificación y ejecución: 

 se escuchará a la persona protegida prestándole asistencia y medios de apoyo 
necesarios. 

 se escuchará a las personas progenitoras o a quienes les sustituyan en el ejercicio de 
las funciones propias de la patria potestad.  

 se procurará consensuar con la unidad familiar el proyecto de intervención social y 
educativo familiar, y recabar formalmente su aceptación. 

 se les ofrecerá con la suficiente antelación la información necesaria de manera 
comprensible y en formato accesible. 

Presten o no su consentimiento al proyecto, las personas progenitoras o quienes 
les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad, deberán 
colaborar activamente en su desarrollo.  

El proyecto tomará en consideración la disposición de la familia e incluirá entre sus 
objetivos, cuando proceda, la motivación al cambio. 

La falta de colaboración efectiva, determinará la declaración de riesgo de la 
persona protegida cuando impida o no permita la consecución de los objetivos del proyecto 
de intervención. 
 
 ANEXO 11  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE FINALIZACIÓN Y ARCHIVO DE 
EXPEDIENTE DE RIESGO DE UN/UNA NNA POR CUMPLIMIENTO PISEF DESDE LA 
COMISIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE L’ALFÀS DEL PI 
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 ANEXO 12 RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR 
CUMPLIMIENTO PISEF 
 
 ANEXO 13 NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR 
CUMPLIMIENTO PISEF 
 

D) Declaración de la situación de riesgo.  
Cuando se produzca un incumplimiento del PISEF, o no se alcancen los objetivos 

establecidos en el mismo que garanticen las adecuadas atenciones de los NNA o exista 
una omisión de la colaboración prevista en dicho Plan, se procederá por la Entidad Local a 
la Declaración de la Situación de Riesgo del NNA mediante resolución administrativa. 

La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano 
que tenga atribuida la competencia por las disposiciones de organización local, a 
propuesta de la comisión de la Comisión de Intervención Social. Contará con la audiencia 
previa a la persona protegida, practicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 
1/1996, y de las personas progenitoras o de quienes las sustituyan en el ejercicio de las 
funciones propias de la patria potestad. 

 
 ANEXO 14. NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA AL/LA INTERESADO/A, 
en relación a la propuesta de Declaración de Riesgo del NNA por parte de la Comisión de 
Intervención Social de Atención Primaria a la Comisión de Coordinación Municipal de 
Protección de Menores  
 
 ANEXO 15. TRÁMITE DE AUDIENCIA COMPARECENCIA VALORACIÓN PISEF 
INICIAL. Mediante la cual el NNA y /o sus progenitores o quienes les sustituyan en el 
ejercicio de las funciones propias de la patria potestad alegan lo que consideran en 
relación al incumplimiento del PISEF  
 
 Una vez concluido el plazo de trámite de audiencia el equipo técnico emitirá informe 
propuesta de declaración de riesgo del NNA dirigido a la Comisión técnica de Intervención 
Social municipal. 
 
 ANEXO 16. INFORME PROPUESTA TÉCNICA DECLARACION DE RIESGO. 
 
 ANEXO 17. ACTA COMISIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL. 
 
 ANEXO 18. NOTIFICACIÓN TRÁMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO. 
 
 ANEXO 19. TRÁMITE DE AUDIENCIA COMPARECENCIA DECLARACIÓN DE 
RIESGO 
 
 
 ANEXO 20. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE RIESGO DE 
UN/UNA MENOR DESDE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE L’ALFÀS 
DEL PI 
 
 ANEXO 21. RESOLUCIÓN de la Alcaldía DE DECLARACIÓN DE RIESGO DE 
UN/UNA MENOR. 
 
 ANEXO 22. NOTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE RIESGO A LAS PERSONAS 
INTERESADAS.  
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La Declaración de Situación de Riesgo incluirá las medidas tendentes a corregir la 
situación de riesgo del NNA, y las pertenecientes a los deberes de los padres, tutores, 
guardadores o acogedores (que se incluirán en un segundo PISEF), advirtiéndoles de 
manera expresa que su incumplimiento podría determinar la adopción de medidas de 
protección (declaración de Desamparo) por parte de la administración competente. Frente 
a esta resolución administrativa se podrá interponer recurso conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dicha declaración de riesgo se podrá comunicar  a la Consellería de Igualdad y 
Políticas Inclusivas y/o al Ministerio Fiscal.  
 

 
ANEXO 23. COMUNICACIÓN A FISCALÍA DE MENORES DECLARACIÓN DE 

RIESGO 
 
E) Cese de la situación de riesgo o en su caso propuesta de medidas de protección 

a la dirección territorial de la consellería de igualdad y políticas inclusivas. 
Concluido el 2º PISEF, si los factores de riesgo detectados desaparecen, se 

procederá al cierre del expediente 
 

 ANEXO 24  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE 
 
 ANEXO 25 RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR 
CUMPLIMIENTO 2º PISEF 
 
 ANEXO 26 NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR 
CUMPLIMIENTO 2º PISEF 
 

Concluido el plazo previsto en la declaración de riesgo, sus prórrogas, y agotados 
todos los recursos y, en todo caso, transcurrido un año desde la declaración inicial, si 
persiste la desprotección del NNA, la entidad local instará al órgano competente de la 
Generalitat a adoptar las medidas que se estimen oportunas (declaración del desamparo).  

 
ARTÍCULO 8. -EQUIPO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN CON FAMILIAS 
El Equipo de prevención e intervención con familias tiene como función: 
A. INVESTIGACIÓN de la posible situación de riesgo del/la NNA, realizando 

diligencias informativas y preliminares para verificar la situación de los/las menores, 
recabando la información necesaria para la adecuada valoración de los casos propuestos). 

B. Realiza la VALORACION de la existencia de riesgo (según indicadores)  
C. Elaboración de una Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar, 

según lo recogido en el art. 17.4 de la L.O.P.J.M, Ley 1/1996, de 15 de enero,  y en art. 
95.3 de la LEY 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, derechos y garantías de la 
Infancia y la adolescencia), debiendo tenerse en cuenta que: 

 Tiene que estar consensuado por las partes y, con el/la NNA si tuviese 
suficiente madurez (o más de 12 años) 

 Tiene que firmarse por todas las partes participantes. 

 Es necesario que figure la aceptación y participación de las personas 
progenitoras o de las que les sustituyen en el ejercicio de las funciones 
propias de la patria potestad. 

 Requiere de la colaboración activa por parte de las personas progenitoras o 
de las que les sustituyen en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad. 

 Se elabora tras la fase previa de investigación, valoración y diagnóstico 
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 tendrá una persona profesional de referencia: INSTRUCTORA DEL 
EXPEDIENTE. 

 Se recogerá la interdisciplinariedad de la intervención y pasará en las 
reuniones de trabajo, por las supervisiones necesarias, caso de que se 
consideren oportunas, a fin de alcanzar el mejor resultado. 

D. NOTIFICA a las personas interesadas y a la persona menor si tiene 
suficiente juicio, el inicio de actuaciones sobre la persona menor objeto de protección. 

E. INTERVIENE con la persona menor y su entorno familiar para alcanzar los 
objetivos propuestos en el PISEF. 

F. Valora la necesidad de iniciar el expediente administrativo (PROPUESTA de 
declaración de SITUACIÓN DE RIESGO) en los casos en los que exista 
incumplimiento/omisión de la colaboración prevista en el PISEF. 

G. Valora el ARCHIVO del expediente por no ser necesaria la intervención. 
 
Tras la recepción de una notificación o tras la detección de una situación donde 

existe una posible situación de riesgo para un/a NNA, el Equipo de prevención e 
intervención con familias realizará las valoraciones pertinentes, e investiga los 
condicionantes del caso, comunicándolo a las personas interesadas y a la persona menor, 
si tuviera doce años o suficiente juicio, elaborando, de considerarse necesario, el Plan de 
Intervención Social, Educativo y Familiar de cada NNA, que, de no alcanzar los objetivos 
esperados se traslada a la Comisión de intervención social para que ésta realice la 
propuesta de declaración de la situación de riesgo del NNA. 
  
 ARTÍCULO 9.-COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
 La Comisión Técnica de Intervención Social se constituye como órgano colegiado de 
ámbito zonal con la finalidad de garantizar una atención individual integral mediante el 
establecimiento del Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar (PISEF), y está 
regulada por la siguiente normativa: 
 -Artículo 56.1 de la Ley 3/2019,  de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de 
la Comunidad Valenciana 
 -Artículo 40 del Decreto 38/2020 de 20 de marzo del Consell, modificado por el 
Decreto 188/2021 de 17 de noviembre del Consell, y por el Decreto 18/2023 de 3 de marzo 
del Consell (Disposición final segunda) 
 

9.1-Composición. Estará compuesta por: 
a) Presidencia: Coordinador/a de la Concejalía de Bienestar Social del 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi 
b) Secretaría: desempeñada por el personal de la unidad de apoyo administrativo 

del equipo de profesionales de la zona básica. 
c) Vocalías: desarrolladas, como mínimo, por un Trabajador Social del equipo de 

profesionales de la zona básica que realicen prescripciones técnicas, siendo la persona 
profesional de referencia asignada a cada caso; Psicólogo/a del Equipo de Intervención 
Social; así mismo, también podrán ser convocadas las personas profesionales del Equipo 
de prevención e intervención social o cualquier otro técnico de la Concejalía de Bienestar 
Social, del Servicio de Asesoría Jurídica y del EEIIA. 

Según establece el art. 103.2 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, la declaración 
de riesgo de un NNA será declarada por resolución motivada del órgano que tenga 
atribuida la competencia por las disposiciones de organización local, a propuesta de 
Comisión de Intervención Social.  

 
 
 
9.2-Funciones:  
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- Tener conocimiento de los Planes de Intervención Social, Educativo y Familiar 
(PISEF), así como supervisar aquellos expedientes que la persona profesional o la 
comisión consideren oportunos.      - Garantizar el trabajo en red, la 
interdisciplinariedad, la interprofesionalidad y la continuidad de la intervención 

- Elevar a Alcaldía la propuesta de declaración de situación de riesgo de la persona 
menor o cese de la situación de riesgo, ratificando en su caso el contenido de la propuesta 
técnica. La propuesta técnica incluirá medidas para corregir la situación de riesgo y las 
pertinentes a las obligaciones de las personas progenitoras o las que les sustituyan en el 
ejercicio de las funciones propias de la patria potestad, o la advertencia a dichas personas 
del posible desamparo y las consecuencias de su falta de colaboración (PISEF). 

 
ANEXO 20. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE RIESGO DE 

UN/UNA MENOR DESDE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE L’ALFÀS 
DEL PI 

 
- Seguimiento de los casos que quedaron pendientes en comisiones anteriores. 
- Contribuir a que la intervención se coordine con otros sistemas de intervención y 

protección social 
- Estudiar y dirimir la derivación a la Atención Primaria Específica o a la Atención 

Secundaria, en aquellos casos solicitados por la persona profesional de referencia o que 
estén regulados por la normativa 

- Archivar el procedimiento cuando en caso de cumplimiento del PISEF, o cuando 
se da una imposibilidad material de continuar con el procedimiento, en cuyo caso se 
procedería a dar traslado del expediente la entidad correspondiente.  

- Elevar a Alcaldía la propuesta de petición de la declaración de desamparo así 
como la propuesta de medida de protección a la Dirección Territorial de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 

- Comunicación a Fiscalía y a Dirección Territorial, en el caso de que se considere 
oportuno. 

 
9.3.- Convocatoria. La Comisión se reunirá como mínimo con carácter quincenal. 

Igualmente podrá reunirse de manera extraordinaria, si procede, previa convocatoria de 
cualquiera de sus miembros. 

El/la secretario/a de la comisión es quien efectuará la convocatoria de las sesiones 
del órgano por orden del /la presidenta, así como las citaciones a los y las miembros del 
mismo. Este se encargará de realizar todos los trámites que comporten la reserva y 
adecuación de la sala de la reunión. 

La convocatoria será realizada mediante correo electrónico, en el cual se indicará 
la fecha, hora y lugar de reunión. 

En dicha citación también se indicará a los integrantes de la comisión el número de 
casos de menores que van a ser valorados. 

 
ARTÍCULO. 10. -TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
A-Por cumplimiento del PISEF 
B-Por Incumplimiento del PISEF de Riesgo Declarado. Una vez producida la 

declaración de riesgo, y puesto en funcionamiento el PISEF 2 de Riesgo Declarado, si se 
produce incumplimiento en el plazo fijado en la propia declaración de riesgo, el expediente 
volvería a la Comisión de Intervención Social, que emitiría propuesta a la Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas de declaración de desamparo y de medida de protección.  

C-Por imposibilidad material de continuar el expediente por causas sobrevenidas:  
C.1-Traslado. Cuando una Entidad Local esté desarrollando una intervención ante 

una situación de riesgo de un NNA y tenga noticia de que va a ser trasladado al ámbito de 
otra Entidad Local, la de origen lo pondrá en conocimiento de la de destino al efecto de 
que, si procede, ésta continúe la intervención que se veía realizando, con remisión de la 
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información y documentación necesaria. Si se desconociera el lugar de destino, se podrá 
solicitar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan a su 
averiguación, y una vez conocida la localización del/la menor, se pondrá en conocimiento 
de la Entidad Local competente en dicho territorio, que continuará la intervención, todo ello 
en base al interés superior de la persona menor. Y en su caso, también se podrá emitir 
informe de traslado a la Dirección Territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas.  

C.2-Fallecimiento, mayoría de edad…  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL. PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 
 
El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Con carácter supletorio, en todo lo no previsto en el reglamento, se aplicarán las 
normas de procedimiento administrativo común establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y en la 
Ley 40/2015,de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 132 de 11/07/2023  

  

 

Pág. 14 5752 / 2023 

 
 

 

  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 132 de 11/07/2023  

  

 

Pág. 15 5752 / 2023 

ANEXO 1 

 

 

 

 

DILIGENCIA COMPARECENCIA CIUDADANA 

 

 

 

 

 Para hacer constar que en fecha de hoy, se ha recibido comunicación 

presencial/telefónica de manera anónima de los siguientes hechos referentes a la situación 

de un NNA: 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

……………………………………. 

 

Por tal motivo, el profesional que suscribe procede a la apertura de diligencias informativas 

en el marco del Expediente de Riesgo relativo al NNA 

 

 

 En l’Alfàs del Pi, a … de ………….. de ……….. 

 

 

 

 

 

Fdo.-…………………………… 

Técnico de Bienestar Social  
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ANEXO 2 

 

DILIGENCIA COMPARECENCIA CIUDADANA 

 

 

 D/Dª …………………………………, mayor de edad, de 

nacionalidad……………………….., con domicilio en la Calle …...……………….., n.º ……..., 

de …………………. Provincia de ….........…….., provisto/a de DNI/NIE/PASAPORTE 

n.º…………………………, en la Concejalía de Bienestar Social del Excmo. Ayuntamiento 

de l’Alfàs del Pi comparece y E X P O N E: 

 

 Que ………………… 

 

 

 

 y por todo lo expuesto, 

 

 

 S O L I C I T A 

 

 Se tomen las medidas oportunas dirigidas a garantizar el bienestar y el desarrollo 

del/la NNA 

 

En l’Alfàs del Pi, a ... de ………………..… de ….... 

 

 

 

 

Fdo:………………………………….. 
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Ante mí 

 

 

 

Fdo.-…………………………… 

Técnico de Bienestar Social 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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DILIGENCIA APERTURA EXPEDIENTE INFORMATIVO 

 

 

 

 Diligencia para hacer constar que a fecha de hoy, D/Dª 

………………...…………………como  (especificar cargo)……………………………., 

adscrito/a al Servicio de Prevención e Intervención Familiar de la Concejalía de Bienestar 

social del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, abre expediente informativo relativo al/la niño, 

niña o adolescente identificados en la ficha adjunta por las razones que se indican en ella, 

a cuyo objeto se acompaña documento de iniciación. 

 

 Y para que conste, se expide la presente en l’Alfàs del Pi, a … de ………………. 

de…….. 

 

 

 

 

 

Fdo.- …………….………… 

Técnico de Bienestar Social 
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FICHA IDENTIFICACIÓN DATOS INICIO DILIGENCIAS 

 

TÉCNICO DE REFERENCIA:  

 

CAUSA APERTURA DILIGENCIAS: 

 

…A instancia de parte interesada 

…Por comunicación de ciudadanía 

…A petición de otro organismo (Especificar) 

...Por revisión 

…Por iniciativa propia ( en este caso, justificar por qué) …………………………………………... 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN DEL/LA NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE    (Añadir tantos elementos como proceda) 

 

Nombre y Apellidos: F.n.: 

 

 

Nombre y Apellidos: F.n.: 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN PROGENITORES O REPRESENTANTES LEGALES 

 

Nombre y Apellidos: F.n.: 

Dirección: DNI: 
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Información: 

 

Nombre y Apellidos: F.n.: 

Dirección: DNI: 

Información: 

 

GENOGRAMA FAMILIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORIA PREVIA ANTECEDENTES FAMILIARES 
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FACTORES/INDICADORES DE RIESGO DE DESPROTECCIÓN INFANTIL DETECTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTITUD DE LA FAMILIA Y RECONOCIMIENTO DEL PROBLEMA 
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ANEXO 5 

 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN A OTRAS ADMINISTRACIONES U ORGANISMOS 

 

A/A CENTRO ...………………………………. 

LOCALIDAD: …………………………………… 

 

Su ref.: (si la conocemos) 

 

 

 Desde el Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, y en referencia al NNA 

………………………….., ponemos en su conocimiento la apertura de expediente por 

posible situación de riesgo, de acuerdo con lo dispuesto en los art. 100 y siguientes de la 

Ley 26/2018, de 21 de diciembre de derechos y garantías de la infancia y adolescencia en 

la Comunidad Valenciana y de conformidad con lo previsto en el art. 17 del Reglamento de 

Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunidad Valenciana, aprobado por 

Decreto 93/2001, aprobado por Decreto 93/2001, respecto del citado NNA. (reflejar breve 

exposición de la situación) 

 De esta manera, y con la finalidad de desarrollar nuestra intervención de la manera 

más adecuada, sería de gran ayuda poder obtener información que dispongan sobre dicho 

menor (especificar: Intervenciones realizadas, informes, decisiones adoptadas, cualquier 

otra que consideren de utilidad e interés, etc.). 

 Por tal motivo, y al amparo de la normativa abajo especificada, solicitamos su 

colaboración a  fin de que nos puedan remitir dicha información información para la 

completa y correcta instrucción del expediente del menor referido. 

  

 Los datos que se dispone de la familia son los siguientes: 

(Nombres, dirección, teléfono, etc.) 

  

 

 

Atentamente, 

 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 132 de 11/07/2023  

  

 

Pág. 34 5752 / 2023 

En l’Alfàs del Pi    a…... , de……. de ………… 

 

 

Firma: …………………………………... 

CONCEJAL/A BIENESTAR SOCIAL 

 

 

Procedimiento de solicitud según normativa: 

 

LEY 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia. 

Artículo 94. Deber de colaboración 

1. Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier persona, deberán facilitar a la entidad pública 

competente los informes y antecedentes sobre las personas protegidas o sobre sus personas progenitoras, tutoras, guardadoras o 

acogedoras que esta entidad les requiera por ser necesaria para valorar la situación de desprotección o ejercer la acción protectora. De 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión de estos datos no requerirá del consentimiento de 

la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en esta información se ajustará a las disposiciones de 

dicho precepto. 

 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

CAPÍTULO VII 

Del ámbito de los servicios sociales 

Artículo 41. Actuaciones por parte de los servicios sociales. 

1. El personal funcionario que desarrolle su actividad profesional en los servicios sociales, en el ejercicio de sus funciones relativas a la 

protección de los niños, niñas y adolescentes, tendrá la condición de agente de la autoridad y podrá solicitar en su ámbito geográfico 

correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de los servicios sanitarios y de cualquier servicio público que 

fuera necesario para su intervención. 

 

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, 

Art. 22 quarter (…“ Para el cumplimiento de las finalidades previstas en el capítulo I del título II de esta ley, las Administraciones 

Públicas competentes podrán proceder, sin el consentimiento del interesado, a la recogida y tratamiento de los datos que resulten 

necesarios para valorar la situación del menor, incluyendo tanto los relativos al mismo como los relacionados con su entorno familiar o 

social 
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ANEXO 6 

 

 INFORME DIAGNÓSTICO SOCIAL DE SITUACIÓN DE RIESGO NNA 

 

D/Dª ……………………………………………, como técnica del Servicio de Prevención e 

Intervención Familiar de la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de l’Alfàs del 

Pi, e instructora del expediente abierto a nombre del NNA ……………………………, en el 

que se han practicado las correspondientes actuaciones para la valoración de la posible 

situación de riesgo de desprotección infantil y como conclusión de las mismas, emite el 

siguiente informe 

INTERVENCIONES REALIZADAS 

Descripción de las intervenciones que han sido realizadas sobre el menor y la familia desde los servicios sociales y otros recursos: 

entrevistas, visitas, recepción de hoja de Notificación de posible  situación de desprotección, coordinación con otros recursos, 

utilización de la herramienta “Balora”, etc. 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

 

 TIPO DE DESPROTECCION OBSERVACIONES 

 1 MALTRATO FÍSICO  

 1.1 PRIVACIÓN DELIBERADA DE COMIDA O AGUA  

 1.2 CONFINAMIENTO O RESTRICCIÓN FÍSICA  

 2 MALTRATO EMOCIONAL  

 2.1 MALTRATO EMOCIONAL  

  2.1.1 RECHAZAR  
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  2.1.2 ATERRORIZAR  

  2.1.3 AISLAR  

  2.1.4  RESTRICCIÓN DE AUTONOMÍA  

  2.1.5 SOBREEXIGENCIA  

  2.1.6 
TRANSMISIÓN DE IMPREDECIBILIDAD, INESTABILIDAD, 

INSEGURIDAD RESPECTO AL FUTURO INMEDIATO. 
 

 2.2 
INSTRUMENTALIZACIÓN EN CONFLICTOS ENTRE LAS FIGURAS 

PARENTALES. 
 

 2.3 
EXPOSICIÓN A SITUACIONES DE VIOLENCIA DE PAREJA O ENTRE 

MIEMBROS DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL. 
 

 2.4 AMENAZAS DE AGRESIÓN FÍSICA.  

 3 NEGLIGENCIA  

 3.1 NEGLIGENCIA HACIA NECESIDADES FÍSICAS  

  3.1.1 ALIMENTACIÓN (COMIDA Y BEBIDA)  

  3.1.2 CUIDADO DE LA SALUD FÍSICA  

  3.1.3 VESTIDO  

  3.1.4 HIGIENE PERSONAL  

  3.1.5 CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LA VIVIENDA.  

  3.1.6 
ESTABILIDAD Y CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA 

VIVIENDA 
 

 3.2 NEGLIGENCIA HACIA NECESIDADES DE SEGURIDAD  

  3.2.1 
SEGURIDAD FÍSICA DE LA VIVIENDA Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS. 
 

  3.2.2 SUPERVISIÓN  

  3.2.3 
PROTECCIÓN ANTE SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN 

GRAVE PERPETRADAS POR OTRAS PERSONAS. 
 

 3.3 NEGLIGENCIA HACIA NECESIDADES FORMATIVAS.  

 3.4 NEGLIGENCIA HACIA NECESIDADES PSÍQUICAS  

  3.4.1 INTERACCIÓN Y AFECTO.  

  3.4.2 ESTIMULACIÓN.  
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  3.4.3 
ATENCIÓN ESPECIFICA A PROBLEMAS EMOCIONALES 

GRAVES 
 

  3.4.4 
NORMAS, LÍMITES Y TRANSMISIÓN DE VALORES MORALES 

POSITIVOS. 
 

 4 ABANDONO  

 5 EXPULSIÓN O NEGACIÓN DE LA ENTRADA AL DOMICILIO  

 6 ABUSO SEXUAL  

 7 
INCAPACIDAD PARENTAL DE CONTROL DE LA CONDUCTA DEL 

MENOR  

 8 OTRAS TIPOLOGÍAS  

 8.1 SÍNDROME DE MUNCHAÜSEN POR PODERES  

 8.2 MALTRATO PRENATAL  

 8.3 CORRUPCIÓN  

 8.4 MENDICIDAD  

 8.5 EXPLOTACIÓN LABORAL  

(Desarrollar otras circunstancias en caso de ser necesarios) 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA 

 

Por todo ello, en relación a la situación observada, y con la información obtenida se valora: 

 

 El archivo de las diligencias informativas y comunicación a la familia. 
 Elaborar y proponer el correspondiente Plan de Intervención Socio Educativo y 

Familiar (PISEF) con la familia a fin de procurar la reducción de la situación de 
riesgo y la preservación familiar del NNA.  
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ANEXO 7 

 

 

NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE DILIGENCIAS INFORMATIVAS 

 

A/A D. ______________________ 

 

Muy Sr/Sra. mío/s:  

 

 

 

 Por la presente pongo en su conocimiento, que las diligencias informativas que se 

abrieron por el equipo de profesionales de área de Bienestar social del Ayuntamiento de 

l’Alfàs del Pi a mi cargo en fecha ……………………. respecto del NNA 

………………………………... han sido archivadas por concurrir los siguientes hechos: 

 

1. 

2. 

3. 

 

Todo lo cual pongo en su conocimiento, advirtiéndole/s que el presente acto es de mero 

trámite, contra el que no cabe interponer recurso alguno,  

 

En l’Alfàs del Pi, a… de… de... 

 

 

 

Fdo.-…………..…………………………. 

CONCEJAL/A DE BIENESTAR SOCIAL  
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ANEXO 8 

 

NOTIFICACIÓN DE APERTURA DE DILIGENCIAS INFORMATIVAS  

 

 

A/A D. ______________________ 

 

 

 

 A/A Sr./Sra.  

 

 Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro equipo de profesionales del 

Servicio de Prevención e Intervención Familiar de la Concejalía de Bienestar Social la 

posible la posible situación de riesgo de su hijo/a menor 

…………………………………………., se le informa en calidad de padre/madre/tutor legal, 

que se va a proceder de conformidad con la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación 

del Sistema de Protección a la Infancia y la Adolescencia, así como con la Ley 26/2018, de 

21 de diciembre, de la Generalitat, de Derechos y Garantías de la Infancia y Adolescencia, 

a la apertura de diligencias informativas para iniciar el proceso de análisis de la situación 

para la valoración del posible riesgo de desprotección infantil, a fin de promover las 

medidas oportunas para la protección y preservación del niño/a en su entorno familiar. 

 

 Por ello, se le cita a comparecencia en las dependencias municipales del 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi ante el técnico/a instructor/a (detallar nombre) el próximo día 

………. de …………… de ….., a las ……….h. 

 

 En caso de no poder acudir ese día o a esa hora, ruego contacte/n con el/la 

mencionado/a técnico/a en (añadir los datos del centro y teléfono de contacto) para 

modificar la nueva cita, a la mayor brevedad posible, ya que se trata de un asunto urgente.  

 

 En caso de no contactar ni acudir, se seguirán de oficio las actuaciones, 

proponiendo lo que corresponda al órgano competente para resolver según la Ley 

26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la 

adolescencia. 
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En l’Alfàs del Pi  a …. ……de....………… de ………..  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.-…………..…………………………. 

CONCEJAL/A DE BIENESTAR SOCIAL 
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ANEXO 9 

 

 COMPARECENCIA DE PROGENITORES Y NNA DE INICIO DE EXPEDIENTE 

POSIBLE SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN INFANTIL 

 

 D/Dª ………………………………………..……..………………, con Documento de 

Identidad nº………………………, con domicilio en la C/………………………………...,nº… 

provincia de ……….., y D/Dª ………………………………………..……..………………,con 

Documento de Identidad, con domicilio en la C/………………………………...,nº… provincia 

de ……….., como padre/madre del/la menor…………………………….. (añadir n.º de 

expediente si fuera preciso) 

 

 Ante la técnico de referencia de Servicios Sociales de Atención Primaria Básica 

instructora del expediente de posible riesgo (añadir el n.º Siuss si procede) ……., 

comparezco y EXPONGO: 

 

 Que se nos han explicado con claridad los motivos de la comparecencia, que 

consisten en la valoración y constatación de la posible situación de riesgo de nuestro hijo/a 

………………………………………………….. (nombre del/a NNA), e igualmente se me ha 

explicado del procedimiento a seguir según la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de 

derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, en las situaciones de desprotección 

infantil,  

 Que se nos ha propuesto el desarrollo de un Proyecto de Intervención social, 

educativo y Familiar a fin de que podamos recibir apoyo para resolver los indicadores de 

riesgo detectados. 

 Que hemos sido informados de las consecuencias que se pueden derivar por el 

incumplimiento o la falta de colaboración del PISEF, que podría suponer la declaración 

administrativa de riesgo del NNA, según la normativa vigente en materia de protección de 

menores, por lo que:  

ante lo cual queremos manifestar QUE: 

 - Que los entiendo y conozco el alcance de lo que supone una situación de riesgo y 

que me comprometo a colaborar con la intervención propuesta desde servicios sociales de 

atención primaria (PISEF), así como a facilitar la documentación que se nos requiera 

 - Que los entiendo y conozco el alcance de lo que supone una situación de riesgo, 

y NO estoy dispuesto/a a modificar ninguna circunstancia de las que por mi parte haya 

podido dar lugar a abrir este expediente por los siguientes 

motivos:…………………..(indicarlos) 
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 - Que no autorizo y rechazo cualquier intervención por parte de servicios sociales, 

a pesar de las recomendaciones técnicas y de que he sido informado de las 

consecuencias en cuanto a la valoración de riesgo de mi hijo/a que este rechazo supone. 

 - Que los entiendo y no deseo pronunciarme en nada. 

 

 Y para que conste, ante el Técnico de referencia del expediente, firmamos la 

presente en l’Alfàs del Pi, a…..de………….….de ….... 

 

 

Ante mí 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

 

Fdo.: Técnico Concejalía de Bienestar Sociales 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi 

 

 

 

 

 

Fdo.: (N/N/A) 
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ANEXO 10 

 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL, EDUCATIVO FAMILIAR 

 

DATOS FAMILIARES 

 

Menor:  

Fecha de nacimiento:  

Expediente municipal (SIUSS): 

Expediente Consellería: 

 

 

Menor: 

Fecha de nacimiento:  

Expediente municipal (SIUSS):  

Expediente Consellería: 

 

Padre/Madre/Tutor: Padre/Madre/Tutor: 

Fecha nacimiento: Fecha nacimiento: 

Domicilio: Domicilio: 

Documento identidad: Documento identidad: 

Teléfono: Teléfono: 
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INDICADORES DE DESPROTECCIÓN 

 

 

 

 

 

  

INTERVENCIONES Y OBJETIVOS A DESARROLLAR 

ÁREA  FAMILIAR 

Objetivos: 

 

Actividades/Propuestas: 

 

  

ÁREA  LABORAL Y ECONÓMICA 

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas:: 

 

ÁREA VIVIENDA 

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas: 
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ÁREA SANITARIA E HIGIÉNICA  

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas: 

 

  

ÁREA ESCOLAR 

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas:Actividades: 

 

  

ÁREA SOCIAL 

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas:Actividades: 

 

 

  

OTRAS INTERVENCIONES 

Objetivos: 

 

-Actividades/Propuestas:Actividades: 
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AYUDAS Y RECURSOS QUE SE OFRECEN AL MENOR Y SU FAMILIA 

 

 

 

 

 

   

ACUERDO 

-Duración 

-Compromisos de cumplimiento 

-Medidas a adoptar en caso de incumplimiento 

 

 

 

Fecha: 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

Fdo.: Técnico Concejalía de Bienestar Sociales 
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Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi Fdo.: N/N/A 

 

SEGUIMIENTO DEL PISEF 

 

REUNIONES Y CONTACTOS 

FECHA IMPLICADOS ÁREA  

(SANITARIA, EDUCATIVA, SOCIAL, ETC.) 

 Acuerdos-Decisiones-Observaciones 

    

    

 

LISTADO DE  LOCALIZACIÓN DE PERSONAS IMPLICADAS 

PERSONA ENTIDAD CARGO  DATOS DE CONTACTO 

(teléfono, correo electrónico, etc.) 

    

    

 

 

FINALIZACIÓN DEL PISEF 

 

FECHA: MOTIVO: 

VALORACIÓN GENERAL: 
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MANIFESTACIÓN PROGENITORES 

 

Tras la finalización de las intervenciones realizadas por los Servicios Sociales Municipales y/o por la 

concurrencia de los motivos arriba indicados, aceptamos la finalización del presente Proyecto de 

Intervención Social y Educativo Familiar. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

Fdo.: Técnico Concejalía de Bienestar Sociales 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi 

 

 

 

Fdo.: (N/N/A) 
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ANEXO 11 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE FINALIZACIÓN Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE 

RIESGO DE UN/UNA NNA POR CUMPLIMIENTO PISEF DESDE LA COMISIÓN DE 

INTERVENCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE L’ALFÀS DEL PI 

 

 En l’Alfàs del Pi, siendo las ….. horas del día…. de ………… de ….., se reúnen, 

Dª……………………………….., (cargo, titulación o puesto), 

Dª……………………………………,(cargo, titulación o puesto), y D/Dª. 

………………………….., (cargo, titulación o puesto), técnico/a instructor/a del expediente. 

 

 VISTO el expediente instruido por los profesionales del Servicio de prevención e 

intervención social de Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, con el nº SIUSS................sobre la 

situación de riesgo del/la NNA……………, con domicilio en ……………….., e hijo de 

D………………………………….y Dña.………………………………… 

 

 RESULTANDO que tras las diligencias instructoras se consideró que el/la NNA se 

encontraba en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 

1. 

2. 

3. 

  

 Por lo que se procedió a la elaboración e implementación del Plan de Intervención 

Socioeducativo y Familiar (Adjunto a esta propuesta). 

 

 RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores han cumplido cumplido la 

colaboración prevista, y se han alcanzado los objetivos acordados (describir los motivos si 

procede) en el Proyecto de Intervención Social, educativo y familiar (PISEF)  de 

fecha……elaborado al efecto con el nº de expediente SIUSS……... 

 

 Esta Comisión de Intervención Social, reunida en fecha……..considera el cierre del 

procedimiento y el archivo del expediente. 
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En l’Alfàs del Pi a ……de ……………..de 20.. 

 

 

 

 

Fdo. Presidente de la Comisión 

 

 

 

 

Sr.  ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI 
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ANEXO 12 

 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR CUMPLIMIENTO 

PISEF 

 

 

 VISTO el Expediente instruido en este Ayuntamiento registrado con n.º de 

expediente SIUSS……..., referente a la situación de riesgo del/la 

NNA……………….(añadir expediente de protección de menores si procede) ,con domicilio 

en…………………………………………… hijo/a de D…………………………...y 

Dª………………………….. 

 

 RESULTANDO que de las actuaciones realizadas, se determina que se ha 

conseguido …. (Exponer ) 

 

 RESULTANDO que los progenitores/guardadores/acogedores y la persona 

protegida, en su caso, han cumplido con la colaboración prevista en el Plan de 

Intervención Socioeducativo y Familiar elaborado al efecto con el número de 

expediente………………… de fecha……………… 

 

 CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para intervenir ante 

situaciones de riesgo de un/a menor conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en relación con los artículos 

100.2 y 3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 

infancia y adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección 

Jurídica del Menor de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de 

mayo, del Gobierno valenciano (DOGV 4008, de 28 de mayo de 2001). 

 

 RESUELVO 

 

 Dar por finalizado el Expediente de situación de riesgo de la persona menor de 

edad ………………………. por cumplimiento del Plan de  Intervención Socioeducativo y 

Familiar que ha llevado a la desaparición de los indicadores de riesgo que fueron 

detectados y que dieron lugar a la incoación del presente Expediente. 
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  NOTIFÍQUESE a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores de la persona 

menor la presente resolución, así como al /a la menor afectado/a (si tuviere suficiente juicio 

o hubiera cumplido los 12 años), advirtiendo que contra la misma puede formularse 

oposición ante los tribunales civiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 779 y 

780.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de DOS 

MESES, sin necesidad de reclamación administrativa previa, a contar desde el día 

siguiente al de su notificación. 

 

 

En l’Alfàs del Pi, a….de ….de ... 

 

 

 

Fdo.  

(Alcaldía) 
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ANEXO 13 

 

NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR CUMPLIMIENTO 

PISEF 

 

 

 

A/A D./Dª…………………………………………… 

 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 

 

 Por la presente pongo en su conocimiento que en fecha …. se ha dictado por 

Alcaldia resolución del siguiente tenor literal: (copia literal de la resolución Anexo 17) 

 

 “VISTO el Expediente instruido en este Ayuntamiento registrado con n.º de 

expediente SIUSS……..., referente a la situación de riesgo del/de la 

menor……………….(añadir expediente de protección de menores si procede) ,con 

domicilio en…………………………………………… hijo/a de D…………………………...y 

Dª………………………….. 

 

 RESULTANDO que de las actuaciones realizadas, se determina que se ha 

conseguido …. (Exponer ) 

 

 RESULTANDO que los progenitores/guardadores/acogedores y la persona 

protegida, en su caso, han cumplido con la colaboración prevista en el Plan de 

Intervención Socioeducativo y Familiar elaborado al efecto con el número de 

expediente………………… de fecha……………… 

 

 CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para intervenir ante 

situaciones de riesgo de un/a menor conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en relación con los artículos 

100.2 y 3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 

infancia y adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección 
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Jurídica del Menor de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de 

mayo, del Gobierno valenciano (DOGV 4008, de 28 de mayo de 2001). 

 

 RESUELVO 

 

 Dar por finalizado el Expediente de situación de riesgo de la persona menor de 

edad ………………………. por cumplimiento del Plan de  Intervención Socioeducativo y 

Familiar que ha llevado a la desaparición de los indicadores de riesgo que fueron 

detectados y que dieron lugar a la incoación del presente 

Expediente………………………………………….” 

 

  

Lo cual pongo en su conocimiento advirtiéndole que contra la misma puede formularse 

oposición ante los tribunales civiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 779 y 

780.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de DOS 

MESES, sin necesidad de reclamación administrativa previa, a contar desde el día 

siguiente al de su notificación. 

 

 

En l’Alfàs del Pi, a….de ….de … 

 

 

 

Fdo.  

(Secretaría) 
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ANEXO 14 

 

 

NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA AL/LA INTERESADO/A 

 

A/A D. ______________________ 

 

 Por la presente le comunico que por parte de la Servicio de prevención e 

intervención con familias de la Concejalía de Binestar Social del Ayuntamiento de 

l’Alfàs del Pi se va a realizar propuesta de declaración de riesgo respecto del/la NNA a su 

cargo  ……………………………….. a la Comisión de Intervención Social del Ayuntamiento 

de l’Alfàs del Pi.  

 Con el fin de emitir la propuesta de resolución que corresponda, dispone Vd. de un 

plazo de quince días a contar desde la recepción del presente escrito para revisar el 

expediente, y aportar cuantos documentos y/o alegaciones considere de su interés, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común. 

Para hacer efectivo este derecho podrá personarse ante el técnico instructor del 

expediente (poner nombre), solicitando cita previa en las dependencias municipales 

(añadir Dirección y teléfono).  

 

En caso de no personarse, se le tendrá por desistido en el trámite. 

 

 

Todo lo cual pongo en su conocimiento a los efectos de audiencia al interesado,  

 

 

en l’Alfàs del Pi, a ….……de…….de 20.. 

 

 

 

Fdo.: CONCEJAL DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL  
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ANEXO 15 

 

TRÁMITE DE AUDIENCIA COMPARECENCIA VALORACIÓN PISEF INICIAL 

 

 Ante el/la trabajador/a social del Equipo de prevención e intervención familiar de la 

Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, comparece: 

  

D.……………………. con DNI……………….. y Dª. ……………………. con DNI ………, 

como progenitores del/la NNA……………………... con DNI……………., con el n.º de 

expediente SIUSS (Cuando proceda se recogerá también la comparecencia del NNA, 

añadiendo “asistido/a por sus progenitores/ tutores/ guardadores”) 

 

 MANIFIESTAN 

 Que comparecen ante el técnico instructor, siendo informados de: 

 

 Que se ha valorado por parte del Equipo de Intervención que no se han cumplido 

de forma adecuada con los deberes, obligaciones y responsabilidades que le 

correspondían tanto en el ámbito familiar, educativo y social. 

 Que en relación al cumplimiento del PISEF firmado en fecha……….., se valora que 

siguen persistiendo los siguientes indicadores de situación de riesgo: 

-  

-  

-  

 

 Que los compromisos adquiridos en el PISEF  los cuales no se han cumplido 

suficientemente son: 

-  

-  

-  
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 Que se nos ha informado de que se ha incoado por este Ayuntamiento 

procedimiento para la posible declaración de riesgo que comportará la adopción de nuevas 

medidas de apoyo encaminadas a corregir la situación de riesgo. 

 Que se nos ha dado trámite de audiencia previo y que alegamos lo siguiente 

(Padres y NNA):  

-  

-  

-  

 

 

 

 

 

 

L’Alfàs del Pi, a ………de ………………………..de 20... 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora 

 

 

 

Fdo.: Técnico Concejalía de Bienestar Social 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi 

 

 

 

 

Fdo.: (N/N/A) 
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ANEXO 16 

 

INFORME PROPUESTA TÉCNICA 

 

  D./Dª………...., como Trabajador/a Social del Equipo de prevención e 

intervención familiar de la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de l’Alfàs del 

Pi, y como técnico/a instructor/a del Expediente de Valoración de Riesgo abierto a nombre 

del/la  NNA……....… con el n.º de expediente SIUSS, ante la Comisión de Valoración  de 

Riesgo, comparece y expone: 

 

 Que ha realizado las siguientes Diligencias Informativas (exponerlas): 

…………….. 

 

 Que como resultado de la instrucción se han detectado los siguientes indicadores 

de riesgo (describirlos):  

…………….. 

 Por tal motivo, se acordó un PISEF con la familia con fecha ……., el cual tras el 

periodo de tiempo  previsto (Exponer lo que proceda: se ha incumplido, no se han 

alcanzado objetivos, ausencia de implicación por parte de la familia, etc.) 

…………………………………. 

 

 Que se ha evacuado el trámite de audiencia, sin haber comparecido las personas 

interesadas o, en su caso, habiéndose personado no han desvirtuado el resultado de la  

instrucción (explicar los motivos). 

 

 Que los indicadores detectados no tienen la entidad suficiente para proponer el 

desamparo del niño/a o adolescente… 

 

 Que el pronóstico de desaparición de los indicadores de riesgo se considera viable 

si se cumple un PISEF que los aborde integramente (especificar cómo). 

 

 Y por todo ello propone a la Comisión de Intervención Social que emita propuesta 

favorable a la Declaración de Riesgo del/de la niño/a o adolescente de referencia. 
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En l’Alfàs del Pi, a….de ….de … 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  

Técnico Instructor 
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ANEXO 17 

 

 

ACTA SESIÓN COMISIÓN DE  INTERVENCIÓN SOCIAL 

 

En l’Alfàs del Pi, siendo las … horas del día… de … de …,se reúne la Comisión de 

Intervención Social del municipio de l’Alfàs del Pi,  estando presentes los siguientes 

miembros con voz y voto: 

D./Dª .., (cargo o puesto), en calidad de PRESIDENTE/A.  

D./Dª .., (cargo o puesto) 

D./Dª .., (cargo o puesto) 

… 

 

Así como D./Dª … administrativo/a de la Concejalía de Bienestar Social, que actúa como 

SECRETARIO/A. 

 

Así como los siguientes asesores con voz pero sin voto (que han sido puntualmente 

convocados): 

D./Dª .., (cargo o puesto) 

D./Dª .., (cargo o puesto) 

...  

 

Se reúne la Comisión de Intervención social al objeto de valorar la potencial situación de 

riesgo del/la niño/a o adolescente ………….  con n.º de expediente SIUSS……... 

fundamentándose la propuesta de declaración de riesgo en el Informe propuesta del 

técnico instructor del Servicio de Prevención e intervención social, del cual se extraen las 

siguientes consideraciones: 

……………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………….. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 132 de 11/07/2023  

  

 

Pág. 61 5752 / 2023 

 

Por parte de la Comisión se considera (alguna de las siguientes opciones): 

 

A) Que la existencia de los indicadores queda probada y es de la entidad suficiente como 

para proceder a proponer a la Alcaldía la Declaración de Riesgo, debiendo llevarse a cabo 

por parte de la persona protegida y/o su familia las acciones u omisiones que se 

especifican a continuación (o que constan en el PISEF que se acompaña), a fin de que 

desaparezcan dichos indicadores.  

B) Que no considera los indicadores de entidad suficiente para proponer la Declaración de 

Riesgo, por lo que propone la siguiente alternativa: … 

C) Que considera los indicadores existentes de mayor entidad que el riesgo, por lo que 

propone se inste al órgano competente de la Generalitat a declarar el Desamparo. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las … horas, en el lugar y día indicados 

en el encabezamiento 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: El personal técnico presente. 
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ANEXO 18 

 

 

 AUDIENCIA AL/LA INTERESADO/A 

 

 Muy Sr/a mío/a: 

  

 Por la presente le comunico que se ha acordado por la Comisión de Intervención 

social del municipio de l’Alfàs del Pi en su sesión de fecha … proponer la Declaración de la 

situación de riesgo respecto al/la niño/niña o adolescente …….....a su cargo. 

 

 Con el fin de emitir la propuesta de resolución que corresponda, dispone Vd. de un 

plazo de quince días a contar desde la recepción del presente escrito para revisar el 

expediente, y aportar cuantos documentos y/o alegaciones considere de su interés, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común.  

 

 Para hacer efectivo este derecho podrá personarse ante el/la técnico instructor/a 

del expediente (poner nombre), pidiendo cita previa en las dependencias municipales 

(especificar dirección y teléfonos de contacto) 

 

 En caso de no personarse, se le tendrá por desistido/a en el trámite. 

 

 Todo lo cual pongo en su conocimiento a los efectos de audiencia al interesado, en 

l’Alfàs del Pi,  a… de … de... 

 

 

 

 

Fdo:……………………. 

CONCEJAL DELEGADO  
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ANEXO 19 

 

 

 COMPARECENCIA INTERESADO/A TRÁMITE DE AUDIENCIA 

 

 Ante Técnico Instructor del Servicio de prevención e intervención familiar de la 

Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, y en relación al 

Expediente de Declaración de Riesgo n.º de expediente SIUSS……..., comparece/n: 

.- D/Dª………………………………………… y D/Dª……………………………………..con DNI 

n.º… y …, respectivamente, con domicilio en ………………., provincia de …................, en 

la C/…………………………...Nº …, progenitores/tutores del/la 

menor………………………………comparezco y 

.-  …………………………………………….., de …… años de edad, con DNI n.º … y con 

domicilio en ………………., provincia de …................, en la C/ …………………………...Nº 

…., como menor interesado/a  y acompañada/o por mi (padre, madre, tutor y datos de 

identificación) comparezco y 

 

EXPONGO 

 Que se me han explicado con claridad los motivos de mi comparecencia, que 

consiste en notificar la Declaración de Riesgo (exponer los motivos si procede). 

 

 Que se nos ha comunicado la necesidad de desarrollar de un segundo Proyecto de 

Intervención social, educativo y Familiar (PISEF) a fin de que podamos recibir apoyo para 

resolver los indicadores de riesgo detectados. 

 Que hemos sido informados de las consecuencias que se pueden derivar por el 

incumplimiento o la falta de colaboración del 2º PISEF, que podría suponer la adopción de 

medidas de protección del NNA, según la normativa vigente en materia de protección de 

menores, por lo que:  

 

 -Aceptamos el compromiso de colaboración y participación con las directrices 

relacionadas en el presente PISEF y bajo la supervisión y coordinación en todo momento 

de los Servicios Sociales Municipales 

 

Y ante lo cual OPTAMOS POR: 
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 A) Los progenitores/tutores o menor interesado/a, en relación a la información 

anteriormente recibida manifiestan QUE …. (se recogen las manifestaciones que realicen, 

apoyadas en los documentos que aporten o sin aportación de documentos). 

 

 B) Los interesados manifiestan en este acto su decisión de no realizar alegaciones 

ni aportar documentos o justificaciones, por lo que se tiene por realizado el trámite. 

  

 (En caso de no aceptarse el compromiso, se podrá recabar la manifestación/alegaciones) 

 

Y para que conste, ante el/la técnico/a instructor/a y en duplicado ejemplar, firmamos la 

presente en l’Alfàs del Pi, … a ...de … de … 

 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

 

Fdo.: (Padre/madre/tutor/tutora) 

 

 

Fdo.: Técnico Concejalía de Bienestar Sociales 

Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi 

 

 

 

Fdo.: (N/N/A) 
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ANEXO 20 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE RIESGO DE UN/UNA NNA 

DESDE LA COMISIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE L’ALFÀS DEL PI 

 

 En l’Alfàs del Pi, siendo las ….. horas del día…. de ………… de ….., se reúnen, 

Dª……………………………….., (cargo, titulación o puesto), 

Dª……………………………………,(cargo, titulación o puesto), y D/Dª. 

………………………….., (cargo, titulación o puesto), técnico/a instructor/a del expediente,  

 

 VISTO el expediente instruido por los profesionales del Servicio de prevención e 

intervención social de Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, con el n.º de expediente 

SIUSS..............sobre la situación de riesgo del/la NNA……………………...……, con 

domicilio en ……………….., e hijo de D………………………………….y 

Dña.………………………………… 

 

 RESULTANDO que tras las diligencias instructoras se consideró que el/la NNA se 

encontraba en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 

1. 

2. 

3. 

  

 Por lo que se procedió a la elaboración e implementación del Plan de Intervención 

Socioeducativo y Familiar (Adjunto a esta propuesta). 

 

 RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores.. han omitido/incumplido 

la colaboración prevista, o no se han alcanzado los objetivos acordados (describir los 

motivos si procede) en el Proyecto de Intervención Socioeducativo y Familiar (PISEF) 

elaborado a fecha…….. al efecto con el nº de expediente SIUSS…….. 

 RESULTANDO que se ha dado audiencia a los progenitores/ 

tutores/guardadores/acogedora y al menor (si es mayor de 12 años o tiene suficiente 

madurez)  no han aportado documentos que permitan presumir que no existen los 

indicadores acreditados en el Expediente, o habiéndolos aportado, no desvirtúa la 

propuesta realizada. 
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 Esta Comisión de Intervención Social, reunida en fecha……..considera necesaria, 

por votación de xx votos, la declaración de riesgo del/la menor……….. dado que se ha 

constatado que la existencia de los indicadores queda probada y es de la entidad 

suficiente como para proceder a proponer a la Alcaldía la declaración de riesgo y elaborar 

el correspondiente segundo PISEF, consensuándolo con la familia, a fin de que 

desaparezcan dichos indicadores. (en caso de considerar que la situación presenta 

indicadores de mayor entidad que el riesgo, propone la adopción de medidas de protección 

que se considere oportuna). Todo ello con la advertencia expresa de que su 

incumplimiento puede dar lugar a la Declaración de Desamparo 

 

 

 

En l’Alfàs del Pi a ……de ……………..de 20.. 

 

 

 

 

Fdo. Presidente de la Comisión 

 

 

 

Sr.  ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI 
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ANEXO 21 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE DECLARACIÓN DE RIESGO 

 

 Vistas las diligencias informativas que obran en el Expediente de la Concejalía de 

Bienestar Social registrado con el n.º de expediente SIUSS..... relativo al/la niño/niña o 

adolescente ….. 

 

 Considerando que obran documentos suficientes en el mismo que acreditan que 

dicho niño/niña o adolescente se encuentra en una situación de riesgo por los siguientes 

motivos, debidamente acreditados (especificarlos) que puede ser superable mediante  

apoyo al núcleo familiar, y la planificación e intervención técnica adecuada y suficiente, 

articulados todos estos instrumentos a través de un proyecto de intervención social y 

educativo-familiar, en interés supremo del menor. 

Habiéndose evacuado el trámite de audiencia a las personas interesadas, incluido/a el/la 

menor, que manifiesta su voluntad de colaborar (en caso de que proceda). 

  

 Vista la propuesta efectuada por la Comisión de Intervención social, la cual 

considera necesaria  la Declaración de riesgo del NNA. 

 

 Teniendo en cuenta las competencias atribuidas a esta parte de conformidad con 

lo previsto en los artículos 100.3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre de 

derechos y garantías de la infancia y adolescencia, y en los artículos 16 y 17 de la Ley 

Orgánica 1/1996 de 15 de enero de protección Jurídica del menor y de modificación parcial 

del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

 R E SU E L VO 

 

 Declarar al menor …... en situación legal de riesgo, estando obligados el padre y/o 

la madre (o las personas que ejerzan la tutela o la guarda, de hecho o de derecho) de la 

persona protegida a llevar a cabo las siguientes acciones u omisiones, para hacer 

efectivas las medidas previstas en el PISEF durante un plazo de estipulado en el mismo, 

por ser estos los factores identificados que han dado lugar a la presente Resolución: 

1. 

2. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 132 de 11/07/2023  

  

 

Pág. 68 5752 / 2023 

3. 

 

 Asimismo se aplicarán las siguientes medidas de apoyo o atención directa a la 

persona protegida, previstas igualmente en el PISEF, las cuales podrán llevarse a cabo 

aún sin contar con el consentimiento de sus representantes legales: 

1. 

2. 

3. 

 Todo ello con la advertencia expresa de que el incumplimiento de las indicadas 

acciones u omisiones puede determinar la propuesta de medidas de protección 

(Desamparo/Guarda Voluntaria) que se estimen oportunas para el/la NNA. 

 

 COMUNÍQUESE en su caso esta resolución al Ministerio Fiscal y a la Dirección 

Territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas (Dirección Territorial de Alicante). 

 

 NOTIFÍQUESE a los progenitores/tutores/guardadores la presente resolución, 

advirtiendo que contra la misma, conforme a los dispuesto en el Artículo 780.1 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, puede formularse oposición ante los Tribunales Civiles sin necesidad 

de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de dos meses. 

 

Fdo.: El Alcalde 
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ANEXO 22 

 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DECLARACIÓN DE RIESGO 

 

 Por la presente pongo en su conocimiento que en fecha …, se ha dictado por 

Alcaldía resolución del siguiente tenor literal: 

 

 “Vistas las diligencias informativas que obran en el Expediente de la Concejalía de 

Bienestar Social registrado con el n.º de expediente SIUSS... relativo al/la niño/niña o 

adolescente … 

 

 Considerando que obran documentos suficientes en el mismo que acreditan que 

dicho niño/niña o adolescente se encuentra en una situación de riesgo por los siguientes 

motivos, debidamente acreditados (especificarlos) que puede ser superable mediante  

apoyo al núcleo familiar, y la planificación e intervención técnica adecuada y suficiente, 

articulados todos estos instrumentos a través de un proyecto de intervención social y 

educativo-familiar, en interés supremo del menor. 

Habiéndose evacuado el trámite de audiencia a las personas interesadas, incluido/a el/la 

menor, que manifiesta su voluntad de colaborar (en caso de que proceda). 

  

 Vista la propuesta efectuada por la Comisión de Intervención social, la cual 

considera necesaria  la Declaración de riesgo del NNA. 

 

 Teniendo en cuenta las competencias atribuidas a esta parte de conformidad con 

lo previsto en los artículos 100.3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre de 

derechos y garantías de la infancia y adolescencia, y en los artículos 16 y 17 de la Ley 

Orgánica 1/1996 de 15 de enero de protección Jurídica del menor y de modificación parcial 

del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

 R E SU E L VO 

 

 Declarar al menor …... en situación legal de riesgo, estando obligados el padre y/o 

la madre (o las personas que ejerzan la tutela o la guarda, de hecho o de derecho) de la 

persona protegida a llevar a cabo las siguientes acciones u omisiones, para hacer 
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efectivas las medidas previstas en el PISEF durante un plazo de estipulado en el mismo, 

por ser estos los factores identificados que han dado lugar a la presente Resolución: 

1. 

2. 

3. 

 Asimismo se aplicarán las siguientes medidas de apoyo o atención directa a la 

persona protegida, previstas igualmente en el PISEF, las cuales podrán llevarse a cabo 

aún sin contar con el consentimiento de sus representantes legales: 

1. 

2. 

3. 

 Todo ello con la advertencia expresa de que el incumplimiento de las indicadas 

acciones u omisiones puede determinar la propuesta de medidas de protección 

(Desamparo/Guarda Voluntaria) que se estimen oportunas para el/la NNA.”. 

 

 Asimismo se le informa de que se podrá proceder a comunicar dicha resolución de 

declaración de riesgo a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, así como a la 

Fiscalía de Menores.  

  

 Todo lo cual pongo en su conocimiento, advirtiéndole que la presente Resolución 

pone fin a la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso ante el orden 

jurisdiccional civil, en un plazo de dos meses desde la recepción de su notificación, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 

1/2000, de 7 de enero) y la Disposición Adicional tercera del Reglamento de Medidas de 

Protección Jurídica del Menor en la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 93/ 

2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, o cualquier otro que tenga por 

conveniente. 

 

 En l’Alfàs del Pi, a ... de … de … 

 

 

Fdo.- EL/LA SECRETARIO/A 
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ANEXO 23 

 

 

 

                                                                                     FISCALÍA DE MENORES 

                                                                         CIUDAD DE LA JUSTICIA DE ALICANTE 

 

 

 

 

   

 De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.8 de la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esa Fiscalía que 

en fecha ….... se ha procedido a la Declaración de riesgo del NNA 

……………………………… teniendo en cuenta las competencias atribuidas a esta parte de 

conformidad con lo previsto en los artículos 103, 100.3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de 

diciembre de derechos y garantías de la infancia y adolescencia, y en los artículos 16 y 17 

de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de protección Jurídica del menor y de 

modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así mismo, se ha 

trasladado comunicación a la Dirección territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas de 

Alicante, a fin de que valoren la procedencia de declarar la situación de desamparo del/ de 

la menor ….......................... 

 

 

 

L’Alfàs del Pi ........, .. de ........ de .… 

 

 

 

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FAMILIAR 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL-AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI  
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ANEXO 24 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DE 

EXPEDIENTE 

 

 En l’Alfàs del Pi, siendo las ….. horas del día…. de ………… de ….., se reúnen, 

Dª……………………………….., (cargo, titulación o puesto), 

Dª……………………………………,(cargo, titulación o puesto), y D/Dª. 

………………………….., (cargo, titulación o puesto), técnico/a instructor/a del expediente,  

 

 VISTO el expediente instruido por los profesionales del Servicio de prevención e 

intervención social de Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, con el n.º de expediente 

SIUSS........................….............sobre la situación de riesgo del/la NNA……………, con 

domicilio en ……………….., e hijo de D………………………………….y 

Dña.………………………………… 

 

 RESULTANDO que tras las diligencias instructoras se consideró que el/la NNA se 

encontraba en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 

1. 

2. 

3. 

  

 Por tal motivo se procedió a la elaboración e implementación del Plan de 

Intervención Social, educativo y Familiar (PISEF) con fecha …... 

 RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores no cumplieron con la 

colaboración prevista y/no se alcanzaron los objetivos acordados en el (PISEF) de 

fecha……..  

  

 Ante esta situación, tras la pertinente propuesta técnica, esta Comisión de 

Intervención Social, reunida en fecha……..consideró necesaria, por votación de xx votos, 

la declaración de riesgo del/la NNA……….. 
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 Por lo que se procedió a la elaboración e implementación del Segundo Plan de 

Intervención Socioeducativo y Familiar (Adjunto a esta propuesta). 

 

 RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores han cumplido con la 

colaboración prevista, y se han alcanzado los objetivos acordados en el segundo Proyecto 

de Intervención Socioeducativo y Familiar (PISEF) de fecha……..  

  

 Conforme a las diligencias instructoras que dieron lugar el inicio del presente 

expediente tras llevar a cabo el Proyecto de intervención socioeducativo y familiar (PISEF), 

conforme al artículo 17 apartado 1 de Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del  

sistema de protección a la infancia y adolescencia, tras llevar a cabo cuantas evaluaciones 

han sido oportunas, concluimos con dar por terminado dicho procedimiento con resultado 

de:…………………………... (Cierre/Archivo de expediente, o propuesta de adopción de 

medidas de protección desamparo/guarda voluntaria)Esta Comisión de Intervención 

Social, reunida en fecha……..considera el cierre del procedimiento y el archivo del 

expediente. 

 

En l’Alfàs del Pi a ……de ……………..de 20... 

 

 

Fdo. Presidente de la Comisión 

 

 

 

Sr.  ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI 
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ANEXO 25 

 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR CUMPLIMIENTO 2º 

PISEF 

 

 

 VISTO el Expediente instruido en este Ayuntamiento registrado con el n.º de 

expediente  SIUSS……..., referente a la situación de riesgo del/de la 

menor……………….(añadir expediente de protección de menores si procede) ,con 

domicilio en…………………………………………… hijo/a de D…………………………...y 

Dª………………………….. 

 

 RESULTANDO que de las actuaciones realizadas, se determina que se ha 

conseguido …. (Exponer ) 

 

 RESULTANDO que los progenitores/guardadores/acogedores y la persona 

protegida, en su caso, han cumplido con la colaboración prevista en el 2º Plan de 

Intervención Socioeducativo y Familiar (PISEF)  de fecha……………… 

 

 CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para intervenir ante 

situaciones de riesgo de un/a menor conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en relación con los artículos 

100.2 y 3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 

infancia y adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección 

Jurídica del Menor de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de 

mayo, del Gobierno valenciano (DOGV 4008, de 28 de mayo de 2001). 

 

 RESUELVO 

 

 Dar por finalizado el Expediente de situación de riesgo de la persona menor de 

edad ………………………. por cumplimiento del 2º Plan de  Intervención Socioeducativo y 

Familiar que ha llevado a la desaparición de los indicadores de riesgo que fueron 

detectados y que dieron lugar a la incoación del presente Expediente. 
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  NOTIFÍQUESE a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores de la persona 

menor la presente resolución, así como al /a la menor afectado/a (si tuviere suficiente juicio 

o hubiera cumplido los 12 años), advirtiendo que contra la misma puede formularse 

oposición ante los tribunales civiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 779 y 

780.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de DOS 

MESES, sin necesidad de reclamación administrativa previa, a contar desde el día 

siguiente al de su notificación. Notifíquese así mismo a la Consellería de Igualdad y 

Políticas inclusivas (Dirección Territorial de Alicante), así como a la Fiscalía de menores de 

Alicante. 

 

 

En l’Alfàs del Pi, a….de ….de ... 

 

 

 

Fdo.  

(Alcaldía) 
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ANEXO 26 

 

NOTIFICACIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE RIESGO POR CUMPLIMIENTO 2º 

PISEF 

 

 

 

A/A D./Dª…………………………………………… 

 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 

 

 Por la presente pongo en su conocimiento que en fecha …. se ha dictado por 

Alcaldia resolución del siguiente tenor literal: (copia literal de la resolución Anexo 30) 

“VISTO el Expediente instruido en este Ayuntamiento registrado con el n.º de expediente  

SIUSS……..., referente a la situación de riesgo del/de la menor……………….(añadir 

expediente de protección de menores si procede) ,con domicilio 

en…………………………………………… hijo/a de D…………………………...y 

Dª………………………….. 

 

 RESULTANDO que de las actuaciones realizadas, se determina que se ha 

conseguido …. (Exponer ) 

 

 RESULTANDO que los progenitores/guardadores/acogedores y la persona 

protegida, en su caso, han cumplido con la colaboración prevista en el 2º Plan de 

Intervención Socioeducativo y Familiar (PISEF)  de fecha……………… 

 

 CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para intervenir ante 

situaciones de riesgo de un/a menor conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en relación con los artículos 

100.2 y 3 y 169.j de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 

infancia y adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección 

Jurídica del Menor de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de 

mayo, del Gobierno valenciano (DOGV 4008, de 28 de mayo de 2001). 
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 RESUELVO 

 

 Dar por finalizado el Expediente de situación de riesgo de la persona menor de 

edad ………………………. por cumplimiento del 2º Plan de  Intervención Socioeducativo y 

Familiar que ha llevado a la desaparición de los indicadores de riesgo que fueron 

detectados y que dieron lugar a la incoación del presente Expediente.” 

 

 Lo cual pongo en su conocimiento advirtiéndole que contra la misma puede 

formularse oposición ante los tribunales civiles de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 779 y 780.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el plazo 

de DOS MESES, sin necesidad de reclamación administrativa previa, a contar desde el día 

siguiente al de su notificación. 

 

 

En l’Alfàs del Pi, a….de ….de … 

 

 

 

Fdo.  

(Secretaría) 
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ANEXO 27 

 

MODELO 39 

SOLICITUD DE GUARDA (AL AMPARO DEL ARTÍCULO 172.2 DEL CÓDIGO CIVIL) 

 

 

 

D./Dña. ....................., con DNI núm. ............, domiciliado/a en .........., provincia de ........., 

c/ ............., núm. ......, C.P. ........., teléfono .......; nacido/a en .................. en fecha ........., 

de profesión ......., y 

 

D./Dña. ..................., con DNI núm. .........., con el mismo domicilio, nacido/a en .................. 

en fecha ........., de profesión ......., 

 

EXPONE/N 

 

Que es/son ................. (padre/s, madre, tutor/a/es, guardador/a/es de hecho) del 

menor......................................., nacido en ............. en fecha ............ 

 

Que no pueden cuidar del mismo por las siguientes circunstancias: 

........................................................................................................ 

 

Por lo expuesto, y conforme a lo previsto en el artículo 172.2 del Código Civil, en el artículo 

106 de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de Protección Integral de la 

Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, y en el artículo 38 del Reglamento 

de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por el 

Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, 

 

SOLICITA/N 

 

Que teniendo por presentado este escrito y tras los trámites oportunos, la Generalitat, a 

través de la Conselleria de Bienestar Social, asuma la guarda de la citada menor mientras 
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subsistan las causas que motivan la presente solicitud, comprometiéndose por su parte a 

seguir las instrucciones que le sean impartidas por la entidad pública. 

 

(Si se aporta documentación, se relacionará la misma) 

 

Alicante, .... de .... de .... 

(firma del/de los solicitante/s) 

 

 

 

 

SR. DIRECTOR TERRITORIAL DE ALICANTE DE LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
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